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Solicitud Secretaría de Hábitat Rad. 2-2021-11384 

 

A fin de poder dar respuesta a los solicitado por la Secretaría Distrital de Hábitat 

en oficio con radicación 2-2021-113841 y siendo necesaria la información del 

proceso donde fue dictada la sentencia del 10 de mayo de 1946, según se 

peticiona, por secretaría OFÍCIESELE a esa entidad para que se sirva identificar 

el proceso en el que fue proferida dicha sentencia, señalando el número de 

radicado, los nombres e identificaciones de las partes, la clase de proceso o 

asunto y, en fin, toda la información que pueda resultar útil para hallar la 

providencia requerida. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

BENJAMIN HURTADO GIL 
JUEZ (E) 

 

 

 

 

JDC. 

 

FIRMADO POR: 

 

BENJAMIN  HURTADO GIL  

JUEZ  

JUEZ  -  

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

CIVIL 005 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

                                                 
1 Recibida en correo electrónico del 13 de abril de 2021 a las 6:25 p.m. 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


